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"Todos sabemos—y el tema
•^ que para no resolver

un aspecto basta nombrar una
comisión numerosa, e intermi-
nisterial a ser posible, para, di-
lucidar el camino a seguir. Sin
embargo, lo cierto es que los
proyectos de reforma, con in-
dependencia de su sanción pac-
tada a nivel parlamentario,
precisan de un concienzudo es-
tudio que ha de confiarse, en
busca de las máximas garan-
tías, a los correspondientes ex-
pertos, directos conocedores del
problema y de su circunstan-
ció. Sin afán alguno de mime-
tismo, permítaseme recordar
que en Francia el llamado Co-
mité Lorain estudió el finan-
ciamiento de las inversiones en
1963, el Comité Sadrin elaboró
las bases financieras de las ac-
tividades de la construcción en
1964, la comisión Gilet. moder-

nizó las técnicas, crediticias a
corto plano en 1866 y un año
después, otra comisión, bauti-
zada por el nombre de su pre-
sidente Leca, estudió la coloca-
ción de inversiones. Nada se
improvisa y menos las solucio-
nes que afectan a sectares bá-
sicos de la economía,. Por eso,
cuando en España, hablamos
tanto de reformas sin ponernos
de acuerdo ni precisar el alcan-
ce o el contenido de las modifi-
caciones pretendidas, surge la
duda o, mejor dicho, la sospe-
cha de una ineficaz superficia-
lidad por falta de ideas claras
o de poder para su realización.
Meditemos en lo que hay que
hacer y busquemos los atesora-
mientos pertinentes. Como las
cerezas del tópico, las refor-
mas se engarzan y un proble-
ma destapa otro, pero aunque
tengamos que resolverlos por
entregas, la visión general exi-
je arrojar para siempre las vie-
jas anteojeras."


